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ANEXO No. 02
CONDICIONES ADICIONALES DEL PROCESO IPMC-DTOR-003-2025

1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS BIENES O SERVICIO

1.1 CLASIFICACION UNSPSC Y DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO A CONTRATAR: 
El objeto contractual se enmarca dentro del siguiente código del Clasificador de Bienes y Servicios:


	Clasificación UNSPSC
	Segmento
	Familia
	Clase
	Producto

	78181701
	Servicios de Transporte, Almacenaje y Correo
	Servicios de mantenimiento o reparaciones de transportes
	Servicios de soporte de llenado de combustible de vehículos y almacenamiento de vehículos
	Servicio de abastecimiento de combustible para vehículos

	15101505
	Materiales Combustibles, Aditivos para Combustibles, Lubricantes y Anticorrosivos
	Combustibles
	Petróleo y Destilados
	Combustible diésel

	15101506
	
	
	
	Gasolina



El Parque Nacional Natural Sumapaz requiere de un establecimiento de comercio que le suministre el combustible de forma permanente, cumpliendo con los estándares de seguridad y con los sistemas de control eficaces.

CALIDAD: Norma técnica Colombiana No. 1380 acogida por el Consejo Nacional de Normas mediante la Resolución 025 de noviembre de 1995.

1.2  PARQUE AUTOMOTOR ADSCRITO AL PNN SUMAPAZ 
	N°
	PLACA
	VEHÍCULO
	MARCA
	MODELO
	CILINDRAJE
	TIPO DE COMBUSTIBLE

	1
	JLL030
	CAMIONETA
	TOYOTA HILUX 4x4
	2020
	2400 CC
	DIESEL

	2
	OQF697
	CAMIONETA
	TOYOTA 4x4
	2018
	2393 CC
	DIESEL

	3
	OBF890
	CAMIONETA
	TOYOTA 4x4
	2005
	2438 CC
	GASOLINA

	4
	OFK312
	CAMIONETA
	HILUX 4X4
	2005
	2438 CC
	GASOLINA 

	5
	OBG457
	CAMIONETA
	CHEVROLET LUV D-MAX
	2005
	3000 CC
	DIESEL

	6
	WEA47C
	MOTOCICLETA
	YAMAHA
	2013
	125
	GASOLINA

	7
	WEA48C
	MOTOCICLETA
	YAMAHA
	2013
	125
	GASOLINA

	8
	WEA49C
	MOTOCICLETA
	YAMAHA
	2013
	125
	GASOLINA

	9
	BRV66
	MOTOCICLETA
	YAMAHA
	2008
	125
	GASOLINA

	10
	JCZ64F
	MOTOCICLETA
	YAMAHA
	2023
	150
	GASOLINA

	11
	JCZ65F
	MOTOCICLETA
	YAMAHA
	2023
	150
	GASOLINA

	12
	JCZ66F
	MOTOCICLETA
	YAMAHA
	2023
	150
	GASOLINA

	13
	JCZ67F
	MOTOCICLETA
	YAMAHA
	2023
	150
	GASOLINA

	14
	IUR42H
	MOTOCICLETA
	YAMAHA
	2025
	150
	GASOLINA

	15
	IUR43H
	MOTOCICLETA
	YAMAHA
	2025
	150
	GASOLINA

	16
	IUR44H
	MOTOCICLETA
	YAMAHA
	2025
	150
	GASOLINA



Nota. Si por necesidad del servicio se requiere del suministro de combustible para un vehículo de la ENTIDAD que no se encuentre relacionado en el parque Automotor del Parque Nacional Natural Sumapaz, o si se adiciona el número de vehículos, el supervisor del contrato informara de esta situación al contratista mediante oficio para su conocimiento y el respectivo suministro de combustible. 

1.2 SISTEMA DE CONTROL PARA EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE:
· El Parque Nacional Natural Sumapaz, requiere de un (01) establecimiento de comercio en el Municipio de Fusagasugá (Departamento de Cundinamarca) que le suministre al parque automotor el combustible (Gasolina corriente y diésel) de forma permanente, cumpliendo con altos estándares de seguridad, para lo cual se solicita que cada vez que se realice el abastecimiento de combustible, el empleado de la estación de servicio realice de manera inmediata y en presencia del servidor de Parques Nacionales Naturales, el registro de los datos correspondientes al automotor, consumo o compra generada y deberá entregar copia del respectivo tiquete el cual deberá indicar la fecha, hora, elemento entregado, cantidad, costo en pesos colombianos, placa y kilometraje del vehículo y/o motocicleta. A su vez el contratista deberá presentar mensualmente al Supervisor del Contrato, los soportes en medio magnético y/o físico de cada uno de los abastecimientos de combustibles y/o aceites entregados con la respectiva factura y soportes requeridos por la entidad para trámite de pago.

· Si por necesidad del servicio se requiere del suministro de combustible para un automotor de la ENTIDAD que no se encuentre relacionado en el parque Automotor de los Parque Nacional Natural Sumapaz, o si se adiciona el número de vehículos y/o motocicletas, el supervisor del contrato informara de esta situación al contratista mediante oficio para su conocimiento y el respectivo suministro de combustible. 

· Si por necesidad del servicio se requiere del suministro de combustible para un automotor de la ENTIDAD que no se encuentre relacionado en el parque Automotor de los Parque Nacional Natural Sumapaz, o si se adiciona el número de vehículos y/o motocicletas, el supervisor del contrato informara de esta situación al contratista mediante oficio para su conocimiento y el respectivo suministro de combustible. 

· Teniendo en cuenta que, dentro de las actividades propias de la Entidad, el Parque Nacional Natural Sumapaz dispone de equipos (plantas eléctricas, motobombas, guadañas, entre otras), que requieren de combustible y aceites para su manejo y buen funcionamiento se solicita al contratista que se suministre el combustible en Bidón para el uso de estos elementos, previa autorización de supervisor del contrato.

1.3 DESCRIPCION TECNICA
En cumplimiento del objeto del contrato, el contratista deberá suministrar los bienes y servicio de acuerdo a los términos establecidos por las correspondientes normas y reglamentos expedidos por el Ministerio de Minas y Energía y/o por la autoridad competente.
Los artículos que se requieren deberán cumplir con las siguientes especificaciones técnicas básicas:
	Ítem
	Descripción
	Unidad
	Cantidad

	1
	Gasolina Corriente
	Galón
	1

	2
	Diésel (ACPM)
	Galón
	1



La variación del precio de los combustibles se realizará según los establezca el Ministerio de Minas y Energía. EI proponente deberá informar mediante un oficio a la Dirección Territorial Orinoquia la variabilidad en los precios de los combustibles en caso de presentarse. 
· El proponente deberá cotizar el valor de cada uno de los ítems establecidos en los cuadros anteriores, el cual debe cumplir en todo caso con las especificaciones técnicas mínimas exigidas. 
· La posible ambigüedad en las especificaciones técnicas no exime al contratista de entregar bienes de primera calidad y que correspondan al precio de mercado. 

1.4 INFRAESTRUCTURA FISICA Y RECURSO HUMANO:
El proponente deberá disponer de una estación de servicio de suministro de combustible en el municipio de Fusagasugá - Cundinamarca, que cuente con la infraestructura adecuada para la ejecución del objeto a contratar, seguro y debidamente equipado para el desarrollo de lo contratado. Igualmente deberá disponer con recurso humano calificado, equipos suficientes y necesarios para atender el objeto del contrato.  La verificación la realizará un funcionario PNN Sumapaz, durante el plazo indicado en el cronograma para verificar los requisitos habilitantes. 
· Copia de la resolución o documento equivalente que lo autoriza para operar como distribuidor de combustibles según los requisitos y obligaciones consignados en el Decreto 1073 de 2015 “por medio del cual se expide el Decreto Único reglamentario del sector administrativo de minas y energía”
· Debe estar inscrito en SICOM para funcionar y tener un numero de inscripción, por lo cual deberá contar con constancia vigente de registro de la EDS automotriz.
· Certificación vigente de la última calibración de equipos. 
· El combustible debe cumplir con todas las normas técnicas de calidad y seguridad exigidas por la Ley. 
· El suministro de combustible para la planta eléctrica deberá hacerse en vehículos especializados para el transporte de combustible cumpliendo con la norma técnica NTC-4786-2 “transporte de mercancías peligrosas” 


1.5 INFORMES PARA VERIFICACIÓN Y CONTROL: 

El Parque Nacional Natural Sumapaz notificará al proveedor mediante el correo electrónico: sumapaz@parquesnacionales.gov.co el nombre de la persona y placa del automotor que requiere del abastecimiento de combustible y/o adquisición de lubricantes.
Cada vez que se realice abastecimiento de combustible para un automotor y/o equipo, el empleado de la estación de servicio deberá realizar de manera inmediata y en presencia del servidor de Parques Nacionales Naturales, el registro de los datos correspondientes al automotor, consumo o compra generada y deberá entregar copia del respectivo tiquete el cual deberá indicar la fecha, hora, elemento entregado, cantidad, costo en pesos colombianos y kilometraje del vehículo y/o motocicleta. A su vez el contratista deberá presentar mensualmente al Supervisor del Contrato, los soportes en medio magnético y/o físico de cada uno de los abastecimientos cumplidos y los combustibles y/o aceites entregados con la respectiva factura y soportes requeridos por la entidad para trámite de pago
2. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

1. Suministrar combustible a los automotores autorizados únicamente en las estaciones de servicio establecidas, con base en la orden de tanqueo presentadas y autorizadas por el supervisor del contrato en la que se indicará el combustible a suministrar. 
1. Suministrar combustible que cumpla con las normas técnicas colombianas vigentes.
1. Disponer las 24 horas durante los siete (07) días de la semana para abastecimiento de combustible, en la estación de servicio contratada.
1. Cumplir las características técnicas, de operación y seguridad de los equipos de suministro de gasolina motor instalados en la estación de servicio contratada, la cual debe ajustarse a los requerimientos y disposiciones legales vigentes. 
1. Contar con empleados en las estaciones de servicio quienes deben suministrar el combustible con responsabilidad, seguridad y precisión. Ellos verificarán la placa de cada vehículo del Parque Nacional Natural Sumapaz y/o vehículo de la entidad autorizado por el supervisor del contrato, antes del abastecimiento a fin de registrarlos en el medio establecido de control. 
1. Ofrecer y cumplir durante la vigencia del contrato con la medida establecida para cada galón de gasolina motor. 
1. Asignar el precio por galón de gasolina corriente y diésel, al valor autorizado por el Gobierno Nacional. Dentro de los diez primeros días de cada mes calendario, el contratista deberá reportar por escrito al Parque Nacional Natural Sumapaz el valor oficial al público por galón de gasolina corriente en el establecimiento contratado. Igual aplicación se cumplirá en el evento que el Gobierno Nacional determine reducir el costo por galón de gasolina corriente o diésel. El contratista notificará por escrito al Parque Nacional Natural Sumapaz la fecha a partir de la cual aplicará el nuevo valor según sea el caso.
1. Entregar de manera inmediata, cada vez que se realice el abastecimiento de un automotor y/o equipo la copia del tiquete correspondiente al suministro efectuado, el empleado de la estación de servicio registrará en presencia del conductor los datos del vehículo y del abastecimiento cumplido (placas, fecha, Kilometraje del vehículo y/o motocicleta, galones indicados en el surtidor y valor del abastecimiento) entregando al conductor del vehículo la factura del suministro efectuado y en caso de ser requerido por el supervisor del contrato, entregar un consolidado del mismo con los anteriores datos. 
1. Asignar un empleado competente para coordinar los suministros y ejecutar los controles necesarios en la estación de servicio. 
1. Atender en forma eficiente la entrega del combustible a la entidad.
1. Atender en debida forma los reclamos que presente la entidad en relación con la prestación de servicios de suministro de combustible, adoptando las medidas correctivas de manera inmediata.
1. Garantizar la existencia de combustible suficiente para el aprovisionamiento de los vehículos.
1. Efectuar la entrega del combustible en el municipio de Fusagasugá - Cundinamarca.
1. Responder sin perjuicio de la garantía, por la calidad de los elementos adquiridos.
1. Mantener indemne a la entidad por las reclamaciones que se deriven con ocasión a la ejecución contractual.
1. Constituir las garantías y mantener su vigencia.
1. Acatar y cumplir las instrucciones que el Supervisor le imparta en relación con el objeto contractual.
1. Presentar ante la entidad la correspondiente facturación de conformidad con las normas vigentes, adjuntando soporte de paz y salvo en el pago de aportes al sistema de seguridad social y parafiscales correspondientes al último periodo de pago.
1. Cargar en la plataforma transaccional de contratación SECOP II cada una de las facturas, cuentas de cobro, y demás soportes que den cuenta de la ejecución y el cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, de conformidad con los requerimientos del supervisor designado y luego de que dichas facturas sean radicadas ante la entidad estatal. El cargue de dichas evidencias deberá realizarse en el acápite del formulario del contrato denominado como “Ejecución contractual”. 
1. Las demás obligaciones que se deriven de la naturaleza del contrato.


3. CRONOGRAMA

El cronograma corresponde al publicado en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II.


4.  INTERES DE LIMITAR LA CONVOCATORIA A MIPYMES

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.2. del Decreto 1860 de 2021 el presente proceso podrá ser objeto de limitación a mípyme, siempre y cuando se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la convocatoria a Mipyme colombianas, y que las mismas hayan sido presentadas en el término establecido para tal efecto en el cronograma del proceso.

En este orden de ideas, y en consideración con el presupuesto oficial estimado para la presente contratación, los posibles oferentes solo podrán solicitar limitar la convocatoria, quienes ostenten la calidad de MIPYME COLOMBIANAS (micro, mediana y pequeña empresa), con mínimo un año de existencia y que tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar cuando el objeto social les permita ejecutar el contrato y siempre y cuando reúnan los requisitos señalados a continuación:

5. REQUISITOS MÍNIMOS DE LAS MIPYMES. Los proponentes MIPYMES deberán presentar los siguientes documentos de conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1860 de 2021: 

1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando copia del registro mercantil.

2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación.

Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen.

PARÁGRAFO 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación.

PARÁGRAFO 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del registro mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de Proponentes, según corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada.


6.  CAUSALES DE RECHAZO DE LAS OFERTAS

Son causales de rechazo de las ofertas, las siguientes: 

1. Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las prohibiciones, inhabilidades e incompatibilidades establecidas en la Ley. Así mismo, cuando carezca de capacidad para desarrollar el objeto de la presente contratación o cuando la vigencia de la persona jurídica sea inferior a la exigida en la Ley. 
2. La omisión de oferta económica en la propuesta presentada o cuando el valor de la oferta supere el presupuesto oficial estimado o cuando la oferta no se presente en pesos colombianos. 
3. Cuando el proponente no cumpla con la totalidad de las condiciones técnicas mínimas establecidas en la presente invitación, presente algunas exclusiones a éstas o presente una propuesta con precio artificialmente bajo habiéndose surtido el trámite de que trata el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015.
4. Cuando el proponente no responda el requerimiento efectuado por la entidad, para subsanar los requisitos y documentos, en plazo concedido por la entidad para tal fin o respondiéndolo mejore su propuesta, es decir acredite requisitos con posterioridad al cierre.
6. Cuando el proponente presente la propuesta fuera del término previsto en el Cronograma de la Invitación Pública o en lugar diferente al establecido en la presente invitación. 
7. Cuando un proponente, persona jurídica o bajo alguna modalidad de asociación (consorcio o unión temporal) presente propuesta dentro del mismo proceso de selección bien sea como persona jurídica, bajo la misma denominación al proponente plural o como integrante de otro consorcio o unión temporal o socio de una persona jurídica, que haya presentado propuesta dentro del proceso de selección. En este caso, se rechazarán todas las propuestas respecto de las cuales se presente la situación descrita. 
8. Cuando la descripción del ítem o ítems, no coincidan en un todo con las especificaciones mínimas requeridas o no se oferte la totalidad de ítems requeridos por la entidad, tanto en las especificaciones técnicas como en la oferta económica. 
9. Cuando el Proponente se halle incurso en alguna de las casuales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar establecidas en la Constitución o en la ley.
10. Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que contengan datos tergiversados, alterados o que contengan errores que determinen el resultado de la evaluación. Lo anterior sin perjuicio de las acciones adelantadas por Parques Nacionales ante las entidades correspondientes para que inicien las investigaciones del caso.
11. Cuando para esta misma SELECCIÓN DE MINIMA CUANTÍA se presenten varias propuestas por el Proponente, por sí o por interpuesta persona, en Consorcio, Unión Temporal o individualmente.
12. Cuando el proponente no allega su propuesta la oferta económica, o no está debidamente firmada por quien está en la obligación legal.

7.  TERMINO PARA SUBSANAR DOCUMENTACIÓN

Parques Nacionales Naturales de Colombia establecerá como término preclusivo y perentorio para que los proponentes puedan subsanar sus ofertas hasta antes de que finalice el traslado del informe de evaluación, so pena de rechazo. Durante el término otorgado para subsanar las ofertas, los proponentes no podrán acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso. 

8.  VALOR ARTIFICIALMENTE BAJO

Se advierte que cuando la entidad estime que el valor de la oferta resulte artificialmente bajo, requerirá al oferente para que explique las razones que sustenten el valor por él ofertado. Analizadas las explicaciones, el evaluador recomendará el rechazo o la continuidad de la oferta en el proceso, explicando sus razones de conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015. Para su verificación, se fijaran los parámetros establecidos en la Guía de la Agencia Nacional de Contratación – Colombia Compra Eficiente, adecuada para este aspecto.

12. DECLARATORIA DE DESIERTA

PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA podrá declarar desierta la Selección en la misma fecha prevista para la adjudicación del contrato, en los siguientes casos: 

a. Cuando existan motivos o causas que impidan la selección objetiva de la propuesta más favorable para la entidad, de conformidad con lo establecido en el artículo 25, numeral 18 de la Ley 80 de 1993. 
b. Cuando no se hubiera presentado ninguna propuesta para la presente Invitación 
c. Cuando ninguna propuesta cumpla con los requisitos exigidos en la Invitación. 

PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA, en caso de no lograrse la adjudicación, declarará desierto el proceso mediante comunicación motivada que se publicará en el SECOP. Si hubiere proponentes, el término para presentar el recurso de reposición correrá desde la notificación del acto correspondiente.

13. PRÓRROGA DE LOS PLAZOS Y EXPEDICIÓN DE ADENDAS

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.5.2 y 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015, los plazos establecidos en cronograma bien sean de oficio por la entidad o si ésta lo considera necesario previa solicitud de algún (os) interesado (s) podrán ser modificados mediante adenda. En todo caso, tendrá como límite un día hábil antes a la fecha y hora prevista para la presentación de ofertas, sin perjuicio que con posterioridad a este momento pueda expedir adendas para modificar el cronograma del proceso hasta antes de la adjudicación del contrato; en todo caso, las adendas se publicarán en el horario comprendido desde las 7:00 a. m. y las 7:00 p. m.


14. CRITERIOS DE DESEMPATE 

De conformidad con el numeral 8 del articulo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, en caso de empate se aplicará los criterios en forma sucesiva y excluyente de que trata el articulo 35 ley 2069 de 2020, y conforme a los medios de acreditación del artículo 2.2.1.2.4.2.17 de Decreto 1860 de 2021 o las normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan. 

Conforme a lo anterior, se requiere identificar en el presente proceso el criterio de desempate de método aleatorio y la acreditación del factor de desempate de Oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros, para su respectiva aplicación.

El método aleatorio para seleccionar el oferente, la entidad efectuará un sorteo entre las ofertas empatadas en Audiencia Pública, que consiste en introducir en una bolsa un número de fichas igual al número de proponentes empatados, marcadas una de ellas con un círculo (O) y las demás con una equis (X). Se comenzará a sacar de una en una en el orden en que presentaron las propuestas y a quien le corresponda la ficha marcada con el círculo (O) será el favorecido, que se podrá realizar de manera presencial o través de medios electrónicos.
Método Aleatorio Presencial: La entidad, en presencia de los proponentes empatados, a quienes se les citará para el efecto; si no asistieren en la fecha y hora establecidas, se hará el sorteo en presencia de un funcionario designado por la Oficina de Control Interno.
Método Aleatorio por medios electrónicos: Se informará mediante mensaje público en la plataforma del SECOP II el nombre de los proponentes que se encuentran empatados y se remitirá el link para que se conecten conforme la hora y el día señalado a fin de llevar a cabo el sorteo.

Frente al criterio de Oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros, su acreditación en el presente proceso será, para el caso de bienes con el registro de producto nacional según verificación realizada en el VUCE - Ventanilla Única de Comercio Exterior o para el caso de  origen del proponente en el certificado de Existencia y representación legal de conformidad con la definición del artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, o el documento de identificación si es persona natural y, para el caso del personal, se verificará mediante el documento de identificación del personal ofertado.

Para el caso de los proponentes plurales, el integrante que acreditó la condición en los documentos en la propuesta, verificando en todo caso que para el momento de la suscripción del contrato tal circunstancia se encuentre vigente.

NOTA 1: Los proponentes interesados en participar y que se encuentren en alguno de los criterios de desempate, deberán aportar junto con la propuesta el respectivo documento que constate su condición, en todo caso, la no presentación de la información requerida no restringe la participación del proponente, ni es causal de rechazo de la propuesta.  Por lo anterior y dado que estos documentos no son subsanables toda vez que sirven para la comparación de las ofertas en caso de empate, en el evento que se alleguen con posterioridad a esta fecha, no se tendrán en cuenta.

NOTA 2: Para el caso de tratamiento de información que contenga datos sensibles se debe diligenciar el Formato No. 09 denominado “AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PARA FACTORES DE DESEMPATE ART 35 LEY 2069 DE 2020”.


15. INDISPONIBILIDAD DE SECOP II

Parques Nacionales ante posibles fallas generales o particulares que se presenten en la plataforma electrónica dentro de las cuatro (4) horas previas a los hitos de contratación, (presentación de ofertas, presentación de manifestación de interés, la elaboración o aplicación de adendas), aplicara el Protocolo de Indisponibilidad de SECOP II, expedido por Colombia Compra Eficiente que se encuentre vigente, definiendo como medio de comunicación oficial los dos correos electrónicos que se identifican en los respectivos estudios previos.
 
Nota 1. En caso de presentarse falla particular: El correo que el Proveedor envía a la Entidad Compradora deberá contener: a. el número de Proceso; b. el nombre del usuario en la plataforma c. nombre de la cuenta del proponente que quiere presentar la oferta; d. el NIT o cédula del Proveedor; e. número de ticket de la Mesa de Servicio de Colombia Compra Eficiente. Si quien desea participar corresponde a un proponente plural, el nombre y datos de este.

Nota 2 En caso de presentarse falla general: El correo que el Proveedor envía a la Entidad Estatal deberá contener: a. el número de Proceso; b. el nombre del usuario en la plataforma c. nombre de la cuenta del proponente que quiere presentar la oferta; d. el NIT o cédula del Proveedor .

16. DESIGNACIÓN DE INTEGRANTES PARA REALIZAR LA VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS HABILITANTES

De conformidad con lo descrito en el inciso 3º del artículo 2.2.1.1.2.2.3 del Decreto 1082 de 2015 se designan las personas que realizaran la verificación de los requisitos habilitantes y técnicos y realice el ejercicio de determinación del proponente que haya ofertado el menor precio. 

Verificación de los requisitos habilitantes jurídicos y documentos de la propuesta: 

· DTOR - Verificación de las condiciones técnicas mínimas exigidas y determinación del proponente que haya ofertado el menor precio. 
· PNN SUMAPAZ - Verificación de los requisitos habilitantes jurídicos y documentos de la propuesta. 

17. CONTRATO

En los términos establecidos en el numeral 9º del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, la comunicación de aceptación junto con la oferta constituyen para todos los efectos el contrato celebrado, con base en el cual se hará el respectivo registro presupuestal.


Atentamente: 


Razón Social……………………………………………………………………… Nombre…………………………………………………………………………..… 
Dirección………………………………………………………………………..… 
E-mail…………………………………………………………………………… 
FAX……………………………………………………………………………… 
FIRMA:

1


[image: ]Calle 74  No. 11 - 81  Piso 2 Bogotá, D.C., Colombia
Teléfono: 353 2400 Ext.: 3023
www.parquesnacionales.gov.co




2
_______________________________________________________________________
Parques Nacionales Naturales de Colombia
Dirección Territorial Orinoquía
Dirección: Carrera 39 No. 26C - 47, Villavicencio - Meta, Colombia
Conmutador: (+57) 601 353 2400
[bookmark: _Hlk136242354][bookmark: _Hlk136242355]Línea Gratuita: (+57) 01 8000 129722

image2.jpeg
<,
~
<
=
o
Z
2

NATURALES

MR A -
¥ e

S3NDYVd

0
EcoLome\?




image3.jpeg
TODOS PORUN
NUEVO PAIS

PAZ EQUIDAD EDUCACION

(@) MINAMBIENTE




image1.png
COLOMBIA N
(((- P\OITEiGﬁDK i@ s




image4.jpeg
SRR
= g
1‘{%;7
1S0 9001 i’
onfec

SEmmpcad®”




